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DECRETONÚMERO CT¿61 DE SEPIIEMBRE 19DE 2G25

.,POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 de la Ley 2200 de

2022,|a Ley 617 de 2000, y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 302, señaló

'Articulo 302. La ley podrá establecer.para uno o varios DepaÍtamentos diversas capacidades y
competencias de gest¡ón admin¡slrat¡va y f¡scal d¡st¡ntas a /as seña/adas para ellos en la Constitución,
en atenc¡ón a la neces¡dad de mejorar la adm¡n¡strac¡ón o la prestac¡ón de /os se/.vic¡os p(tbl¡cos de
acuerdo con su poblac¡ón, recursos económicos y naturales y circunstancias sociales. culturales y
ecológ¡cas.

En desarrollo de lo anteior, la ley podrá delegar, a uno o var¡os Depa¡Tamentos, atribuciones propias
de los organ¡smos o ent¡dades públ¡cas nac¡onales."

2. Que Ia Ley617de2000 "Porlacual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421
de 1993, se dictan otras norn'¡as tendientes a fo¡Talecer la descentralización, y se dictan
nornas para la racionalización del gasto público nacional", en el CAPITULO I hizo alusión
a la "Categorización de las entidades tenitoriales", y en su artículo 1 indicó:

"Articulo 1. Categorización presupuestal de los departamentos- En desarrollo del Aftículo 302 de
la Constituc¡ón Polit¡ca, ten¡endo en cuenta su capac¡dad de gestión adm¡n¡strat¡va y fiscal y de
acuerdo con su población e rngresos corr¡entes de l¡bre destinación, establece la siguiente /
cate¡lor¡zac¡ón para los depaftamentos:

(-.-) Tercera categoria. Todos aquellos depaftamentos con población comprend¡da entre c¡en mil uno
(100.001) y trescientos novénta m¡t (390.000) habitantes y cuyos recursos corr¡entes de l¡bre
des¡nac¡ón anuales sean super¡ores a sesenia m¡l uno (60.001) y hasta de c¡ento ve¡úidós ml
( 1 22.000) salar¡os nlín¡mos legales mensuales

(...) PARAGRAFO 1o. Los depaftámentos que de acuerdo con su población deban clasit¡carse en
una Llclenninada calegoria. pero superen el nionto de ¡ngresos corr¡entes de l¡bre dest¡nac¡ón anteles
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señalados en el presente añ¡culo para la misma, se clas¡f¡carán en la categoría ¡nmed¡atamente
supeior.

Los departamentos cuya población corresponda a una categoria determinada, pero cuyos tngresos
corrientes de libre dest¡nac¡ón anuales no alcancen el monto señalado en el presente arlicuto para la
m¡sma, se clas¡ficarán en la categorla correspond¡ente a.sus rngresos corrientes de l¡bre dest¡nac¡ón
anuales".

3. Que el parágrafo 4 ibidem establece que, 'Los Gobernadores determinarán anualmenle,
med¡ante decreto expedido antes del 31 de octubre, la categoría en la que se encuentra
clasificado para el año siguiente, el respectivo depañamento'| y en relación a los soportes
que sirven de base para determinar la categoría dispuso a renglón seguido lo siguicnte:

"(...) Para determ¡nar ia categoria, el decreto tendrá como base /as ce¡tificaciones que ( xpida el
Contralor General de la Repúbl¡ca sobre /os ingresos corrientes de l¡bre destinac¡ón rec.ir.)dados
efecttvamente en la vigencia anter¡or y sobre la relación porcentual entre los gasfos de funcio t:amíento
y los ¡ngresos corr¡entes de libre dest¡nación de la vigenc¡a ¡nmed¡atamente anterior, y la cert¡f¡cación
que expida el Depaftamento Adm¡nistrat¡vo Nacional de Esfadistica. DANE, sobre poblaciót) para et
año anter¡or.

La d¡recc¡ón general del Depaftamento Adm¡nistrat¡vo Nacional de Estadistica, DANE y el Contralor
General de la Repúbl¡ca rem¡t¡rán al gobernador las ceñ¡f¡caciones de que lrata el presente Artículo,
a más tardat el tre¡nta y uno (31) de julio de cada año."

4. Que, de conformidad con la norma descrita, es deber del Gobernador, med¡ante acto
administrativo, categorizar al Departamento para la vigencia 2024, anles del 31 de octubre
de 2023, dentro de los parámetros establecidos por el artículo 1' de la Ley 617 de 2000

5. Que, para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, se cuenta con Certil :ación
expedida por la Contralora Delegada para Economía y Finanzas Públicas de la Contraloría
General de la República, expedida el 15 de mayo det año 2023, por medio de ta cual
certifica, "(...) Que el Deparlamento del Quindio, durante la vigencia fiscat de 2012 recaudó
/ngresos Corrientes de Libre Destinación -\CLD- por la suma de $83.844.179'miles. eue /
/os Gastos de Funcionamiento de dicho departamento representaron el 56,07%0 cte los ,

ICLD (...)". Así las cosas, el monto de lngresos Corr¡entes de Libre Destinación certilicados
por la Contraloría General de la República, corresponden a OCHENTA Y TRi S MIL
OCI-IOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (83.844) Salarios Minimos Legates Vig:ntes -
SMLVdel año2022.

6. Que asi mismo, el Departamento Administrat¡vo Nacional de Estadística - DANE, certificó
una población est¡mada para el año 2022 de 559,810 habitantes en el Departanlento del
Quindío, previa comprobación metodológica, tal y como consta a continuación:

CENTROS
POBLADOS Y

RURAL DISPERSO
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cóDrco DEPARTAMENTO TOTAL CABECERA

bJ Quindio 5s9 810 492.893 66.917 13 05 I
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7. Que, de acuerdo a certificación expedida por la Contraloría General de la República sobre
los lngresos Corrientes de Libre Destinación recaudados efect¡vamente en la vigencia
anterior y sobre Ia relación porcentual entre los gastos de funcionamrento y los lngresos
Corrientes de Libre Destinación de la vigencia inmediatamente anterior, y la certificación
expedtda por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, sobre
población para el año anterior (2022), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de
la Ley 617 de 2000, se logra determinar que el Departamento del Quindio para la v¡gencia
fiscal 2023, se clasifica en TERCERA CATEGORIA.

8. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Lrepartamento del Qu¡ndío,

DECRETA

ARTICLiLO PRIMERO: Categor¡zar el Departamento del Quindío para la vigencia fiscal
2024 en TERCERA CATEGORIA, de conformidad con la parte motivada del presente
Decreto, del cual hacen parte integral las Certificaciones exped¡das por la ContralorÍa
Generalcle la República y el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE.

ARTICULO SEGUNDO: Enviase copia del presente Decreto al Ministerio de lnterior para
su correspondiente registro en los términos del artículo 2'del Decreto Nacional No. 3202,
de 2042

ARTICL¡LO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
prociLrcirá .ieclos fiscales a partir del día 01 de enero del año 2024.

PUBLÍOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia Quindío, a los diecinueve (19) dias del mes de septiembre de 2023

.4ñ
w

q"*J'¿¿O,r.*.
@*,ra-,

^rr"r.Ñ
.lriián MaJricio

OBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENASP
Gobernador del Departamento del Quindio

Londoño Grra,do / Secrete.la d¿ llecretd¿
, on Ourntero .' Secre:a, o Oe elaneacrOnU!1 Ú{
iara Morales / Secietano Jurdico y dr: Contralación

Revasx Elesrra Andrea C¿icedo Arias / Directora F¡nancie¡r - Secretaria
f.laria Ca.ñtla f:lcdriguez Re,rdór. / Abogada Cootrai¡sta , Secretaria
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¡tlborc Paola Uribe Londoño I Jefe de Fresupuesto / Sec.et¿lía de Haci
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